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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, pue-

den interponer recurso de alzada ante el Honorable Consejero de Trabajo

e Industria de la Generalidad de Cataluña en el plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder hacer

uso de cualquier otro recurso que considere oportuno.

Barcelona, 27 de enero de 2004.—El Director general, Josep Isern Sitjà.

12540 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Energía, Minas y Seguridad Industrial del Depar-
tamento de Trabajo e Industria, por la que se autoriza
la prórroga de la aprobación emitida por el Centro Español
de Metrología, del computador electrónico, modelo «Puma-
fit».

Vista la petición y la documentación presentada por la entidad Auto-

matismos Energéticos, Sociedad Limitada, domiciliada en la calle

Pallars, 177, bajos, de Barcelona, con registro de control metrológico núme-

ro 02-H-025, para obtener la prórroga de la aprobación de modelo núme-

ro 90074, emitida por el Centro Español de Metrologia del computador

electrónico, modelo «Pumafit».

De acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrologia; el Real

Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, que establece el control metro-

lógico que realiza la Administración del Estado; el Decreto 199/1991, de 30

de julio, que determina los órganos competentes en Cataluña en materia

de control metrológico, la Orden de 28 de diciembre de 1988 que regula

metrológicamente los sistemas de medida de líquidos diferentes del agua

y las recomendaciones internacionales OIML D-11 referentes a las exi-

gencias metrológicas para los instrumentos de medida electrónicos,

Resuelvo:

Autorizar la prórroga de la aprobación de modelo número 90074 del

computador electrónico, modelo «Pumafit» a favor de la entidad Automa-

tismos Energéticos, Sociedad Limitada, con registro de control metrológico

número 02-H-025.

El contenido y alcance de esta prórroga de aprobación de modelo están

sometidos a las condiciones siguientes:

Primera.—Esta aprobación de modelo se concede por un plazo máximo

de validez de diez años. Próximo a transcurrir el plazo de validez que

se concede, la entidad titular solicitará a la Dirección General de Energia,

Minas y Seguridad Industrial la oportuna prórroga de la aprobación, caso

de estar interesada en ello.

Segunda.—Continúan vigentes los mismos condicionantes establecidos

en la resolución de aprobación de modelo.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso de alzada ante el consejero de Trabajo e Industria

de la Generalidad de Cataluña, en el plazo de un mes, a contar desde

el día siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cual-

quier otro recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 29 de enero de 2004.—El Director general, Josep Isern Sitjà.

UNIVERSIDADES

12541 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2004, del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, por el que se corrigen errores en
el anexo del Acuerdo de 21 de junio de 2004, por el que
se resuelven las solicitudes de establecimiento de límites
de admisión de alumnos de nuevo ingreso presentadas por
las Comunidades Autónomas para el curso 2004-2005.

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de junio de 2004,

en el Acuerdo de referencia se ha detectado en el anexo del mismo la

omisión de diversas titulaciones en la oferta de las Universidades de Alme-

ría, Cádiz, Politécnica de Valencia y Valencia (Estudi General). Asimismo,

en la oferta de la Universidad de Valencia (Estudi General) se han incluido

por error algunas titulaciones. Por tanto y al amparo de lo previsto en

el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública

y Procedimiento Administrativo Común, esta Secretaría ha resuelto corre-

gir dichos errores, publicando en el anexo I las titulaciones omitidas, y

en el anexo II las titulaciones a suprimir.

Madrid, 29 de junio de 2004.—La Secretaria General, María Antonia

García Benau.


